
GRACIAS POR NO CEDER AL 
LLAMAMIENTO TIRANO DEL AYTO. 

A VUELTAS CON ASEPEYO Y SU 
“GESTIÓN” DE LAS ILT 

 
Desde el sindicato, queremos agradeceros la respuesta que habéis tenido 
frente al "decretazo", no respondiendo al llamamiento tirano del 
Ayuntamiento. Con esta actitud, los Policías, Auxiliares de Policía y Agentes 
de Movilidad hemos demostrado que tenemos dignidad personal y 
profesional, y que no se pueden saltar las reglas democráticas establecidas. 
 
Estos dirigentes se les ve muy entusiasmados en imponer cosas y nosotros 
debemos ser exigentes en el cumplimiento de la legalidad, por lo tanto y 
ante estas actitudes, desde CPPM, decimos a todos: 
 
Cuando estemos en un periodo de incapacidad transitoria común, (baja de 
enfermedad), y seamos citados por Asepeyo mediante llamada telefónica, 
amablemente, contestaremos que por éste medio de comunicación, no 
podemos aceptar la citación, ya que no sabemos con quién estamos 
hablando, además, la forma fehaciente de citación es a través de burofax o 
en persona, por lo tanto, insisto, amablemente, diremos que no nos damos 
por citados, que nos citen de forma correcta. 
 
No aportaremos ninguna prueba clínica, ya que entre otras cosas, no las 
tenemos y si fuera lo contrario, ellos no lo saben. Recordad que no estamos 
obligados a someternos a ninguna prueba que no sea la que pide el médico 
de la Seguridad Social. 
 
Por último, deciros, que los funcionarios anteriores al 1 de abril de 1993, no 
están en Asepeyo, por lo tanto no pueden ser citados por la Mutua, a 
excepción de los que hayan estado de excedencia y hayan vuelto con 
posterioridad a esta fecha o bien los que hayan ascendido también con 
posterioridad a la misma, si bien, en este último caso, el cambio de número 
de cotización es discutible, por lo cual, al que se lo hayan cambiado y quiera 
recurrirlo, tenemos impresos para ello en el Sindicato. 
 
Un saludo. 
 
-- 
Paco Torres 
Secretario General de la Sección Sindical de Madrid de C.P.P.M. 
E.mail: madrid.secretaria@cppm.es 
Tlfnos.: 914685972  -  646491046 
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